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Provincia de Tierra del Fuego. Antártida Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego

e Islas del Atlántico Sur Antártida
República Argentina e Islas del Atlántico Sur

“2021 ~AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL "

USHUAIA, 2 8 0 CI 2021
VISTO: el Expediente del registro de este Tribunal de Cuentas,

Letra TCP - DA N° 117/2020 caratulado: “S/PROYECTO PRESUPUESTO

AÑO 2021 TRIBUNAL DE CUENTAS”, las Leyes provinciales N° 1333 y N°

1353, los Decretos provinciales N° 0005/21, N” 0020/21 y N° 0692/21; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley del visto, el Poder Legislativo fijó para el

Ejercicio Económico Financiero 2021, los Gastos Corrientes y de Capital del

Presupuesto de la Administración Pública Provincial, y estimó el cálculo de

Ingresos destinados a atender dichos gastos.

Que a través de los Decretos provinciales N° 0005/2021 y

N° 0020/2021 se aprobó la distribución analítica de créditos de la Administración

Pública, encontrándose este Tribunal de Cuentas comprendido en los

mencionados Decretos, con una autorización de hasta la suma total de PESOS

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON CUATRO CENTAVOS

($s9s.511.544,04).
Que mediante Resolución Plenaria N° 001/2021 se aprobó para el

Organismo, la distribución analítica de gastos a nivel de partida subparcial, de

recursos por rubro, la distribución de planta de personal y plan de obras para el

Ejercicio Económico 2021, según Anexos I, II, III y IV de la misma.

Que por Nota Intema N° 2358/21 Letra: TCP - DA, la Dirección de

Administración advierte que resulta necesario efectuar una redistribución a nivel

subparcial dentro de los incisos 3 y 4 del clasificador del gasto por objeto, sin que
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ello implique una modificación del Crédito oportunamente aprobado, conforme

lo indicado en la citada nota.

Que el Vocal de Auditoria C.P.N. Hugo Sebastián PANI, no

suscribe la presente de acuerdo a lo dispuesto mediante Resolución Plenaria

N° 258/2021.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado
del presente acto administrativo con fundamento en los articulos 26 y 27 de la

Ley provincial N° 50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación de la distribución presupuestaria de

gastos para el Ejercicio Económico 2021 del Tribunal de Cuentas de la Provincia,

de acuerdo al detalle obrante en Anexo I, que forma parte integrante de la

presente. Ello, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Notificar de la presente a la Dirección General de Presupuesto

dependiente del Ministerio de Finanzas Públicas, según lo dispuesto en la Ley

provincial N” 1333 y normas complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial. Notificar a la

Dirección de Administración con remisión de las actuaciones. Cumplido,

archivar.
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e Islas del Atlántico Sur Antártida
República Argentina e Islas del Atlántico Sur

“2021 - AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL

ANEXO I RESOLUCIÓN PLENARIA N° 'L' 9 fl /2021.

Personal permanente

Códi o Descrición Año 2021

7 I 4129231 4 A$ _ .8,50
Retribuciones del Cargo $ 307.737.061,63

10100
10101
10104 Sueldo anual com lementario $ 27.976.096,50P

Contribuciones patronales $ 77.2l4.026,37
Personal Temporario $ 135.l66.394,83

10106
10200
10201 Retribuciones del Car o $ 101 .479.020,54g

Sueldo anual complementario $ 8.225.365,5010203
10205 Contribuciones atronales $ 25.462.008,79P

Asignaciones familiares $ 3.010.000,00
Asignaciones familiares $ 3.010.000,00

10400
1 0401
10500 Asistencia social al ersonal $ 4.472.401,13P

Seguros de Riesgo de Trabajo $ 4.472.401,1310501
10600 Beneficios com ensaciones $ 2 264 415 65

20100

Y P - - ›
Beneficios com ensaciones $ 2 264 415 6510601 . 3 - -W - .-..-_,.›..

A T dtoaimenticsagropeuariosfores un
20101 Alimentos para personas $ 614.000,00
20109 Otros no especificados precedentemente $ 0,00
20200 Textiles y vestuario $ 83.450,00

Hilados y Telas S 0,00,/”"`\p 20201
, 20202

1
Prendas de vestir $ 53.000,00

A 20203 Confecciones textiles $ 20.300,00
c.P.t0sr.1arta CAPELUAN0 20209 Otros n.e.p $ 10.150,00

Productos de papel, cartón e impresos $ 629.600,00
Papel y cartón $ 275.500,00

20302 Papel para computación $ 10.150,00
, 20303 Productos de artes gráficas $ 0,00

20304 Productos de papel y cartón $ 81.200,00
* 20305 Libros, revistas Lperiódicos $ 0,00

20309 Otros n.e.p. $ 262.750,00
20400 Productos de cuero y caucho S 131.200,00

nf . “"`f“U 20401 Cueros y Pieles $ 0,00
Cubiertas y cámaras de aire $ 131.200,00
Otros n.e.p. $ 0,00

-EN V¬ 20404
“rf““ \\<`i “`t 20409

\ t
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- “Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas "
di 3



20500 Productos químicos, combustibles y lubricantes $ 577.800,00
20502 Productos farmacéuticos y medicinales $ 150.000,00
20506 Combustibles y lubricantes $ 427.800,00
20509 Otros n.e.p. $ 0,00
20600 Productos de minerales no metálicos $ 40.600,00
20602 Productos de vidrio $ 20.300,00
20603 Productos de loza ¿porcelana $ 20.300,00
20609 Otros n e p $ 0,00
20700 Productos metálicos $ 71.050,00
20705 Herramientas menores $ 20.300,00
20709 Otros n.e.p. $ 50.750,00
20900 Otros Bienes de Consumo $ 2.268.230,00
20901 Elementos de limpieza $ 150.000,00
20902 Utiles de escritorio, oficina y ensenanza $ 382.200,00
20903 Utiles y materiales eléctricos $ 596.030,00
20904 Utensillos de cocina y comedor $ 85.000,00
20906 Repuestos y accesorios $ 700.000,00

30100

A j 299 trsn.e.i j D A $355.000,00

M Si 3 erviisbáscos A A A 3 3$ 1.482.716,00
30101 Energía eléctrica $ 754.286,00
30102 Agua $ 174.000,00
30103 Gas $ 326.000,00
30104 Teléfonos, telex y telefax $ 174.430,00
30105 Correo S 54.000,00
30109 Otros n.e.p. $ 0,00
30200 Alquileres y derechos $ 3.323.000,00
30201 Alquiler de edificios y locales $ 1.220.000,00
30204 Alquiler de fotocopiadoras $ 2.103.000,00
30206 Derechos de bienes intangibles $ 0,00
30209 Otros n.e.p $ 0,00
30300 Mantenimiento, reparación y limpieza $ 5.042.550,00
30301 Mantenimiento y reparación de inmuebles $ 1.794.750,00
30302 Mantenimiento y reparación de vehículos $ 180.000,00
30303 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo $ 0,00
30305 Limpieza y Fumigación $ 2.946.000,00
30306 Mantenimiento de sistemas informáticos $ 0,00
30309 Otros n.e.p. $ 121.800,00
30400 Servicios técnicos ¿profesionales $ 14.489.194,70
30401 Estudios, investigaciones ¿proyectos de factibilidad $ 100.000,00
30402 Médicos y sanitarios $ 1.183.200,00
30403 Jurídicos
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e Islas del Atlántico Sur Antártida

República Argentina e islas del Atlántico Sur
“2021 -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL ”

30404 Contabilidad y Auditoria $ 7.157.100,00
30405 De capacitación $ 3.201.116,70
30406 De infonnática y sistemas computarizados $ 2.763.200,00
30409 Otros n.e.p. $ 27.578,00
30500 Servicios comerciales y financieros $ 3.067.650,00
30501 Transporte $ 75.000,00
30502 Almacenamiento $ 494.000,00
30503 Imprenta, publicaciones y reproducciones $ 315.000,00
30504 Primas y gastos de seguros $ 505.000,00
30505 Comisiones y_gastos bancarios $ 14.000,00
30506 Intemet $ 1.664.650,00
30700 Pasajes y viáticos $ 2.096.350,00
30701 Pasajes $ 822.000,00
30702 Viáticos $ 1.274.350,00
30800 Impuestos, derechos y tasas $ 173.385,30
30802 Impuestos directos $ 0,00
30803 Derechos y tasas $ 73.385,30
30804 Multas, recargos y gastosjudiciales $ 100.000,00
30809 Otros n.e.p. $ 0,00
30900 Otros Servicios S 5.214.214,00
30901 Servicios de Ceremonial $ 0,00
30903 Servicios de Vigilancia $ 3.914.214,00
30909 Otros n.e.i j __ ,_ $ 1.30.00000

40200 Construcciones $ 85.000.000,00
40201 Construcciones en bienes de dominio privado $ 85.000.000,00
40300 Maquinaria y equipo $ 9.694.118,00
40302 Equipo de traslado, tracción y elevación $ 2.500.000,00
40304 Equipo de comunicación y señalamiento $ 1.425.780,00
40305 Equipo educacional y recreativo $ 0,00
40306 Equipo para computación $ 3.400.000,00

40309 Equipos varios $ 1.092.538,00
40400 Equipo de seguridad $ 150.000,00
40500 Libros, revistas y otros elementos coleccionables $ 1.010.000,00
40800 Activos intangibles $ 4.920.982,00
40801 Proiramas de comiutación y y y $ .920.982,00

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas "
5



Tui]

6

it
I _ ¡ ¿-'H _\::* l I* 'fl§"Tt`>_`\l«P.Lu›sMa.¬acAP LAN0 D '. ; - 1 i` 1.

vocAtcomi0R : 1 _ ' _
W151; 'LUECUENTÄSD LAPROV lh Tn`L'|n -1.-_ 1 ` \›› i"1'“-' lll


